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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 115 y 122 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral. 
 

3.- Nombre de quien presenta 
la Iniciativa. Dip. Miguel Torruco Garza.  

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MORENA. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

22 de marzo de 2024. 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 13 de marzo de 2024. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 
 

II.- SINOPSIS 
Agregar que cada presidente o presidenta municipal, así como las personas integrantes del Ayuntamiento, durarán 
en su encargo seis años, sin la opción de ser reelectos de manera inmediata para un periodo adicional. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, con relación al artículo 135; todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 

 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados que componen el precepto y cuyo texto 
se desea mantener. 
 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, las de ortografía y la integración actual de los preceptos que 
se buscan reformar verificar la correcta separación de las palabras, puntuación y homologación de formato. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen 
en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 

 
 
 
 
 
Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen 
interior, la forma de gobierno republicano, representativo, 
democrático, laico y popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y 
administrativa, el municipio libre, conforme a las bases 
siguientes: 
 
I. … 

 
No tiene correlativo 

 
 
 
… 
 
 
Las Legislaturas locales, por acuerdo de las dos terceras 
partes de sus integrantes, podrán suspender 
ayuntamientos, declarar que éstos han desaparecido y 
suspender o revocar el mandato a alguno de sus 
miembros, por alguna de las causas graves que la ley local 
prevenga, siempre y cuando sus miembros hayan tenido 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 115 y 
122 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de no permitir la reelección 
inmediata de presidentes municipales y de alcaldes de 
la Ciudad de México y de ampliar su periodo de gobierno 
a 6 años, para quedar como sigue: 
 
Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen 
interior... 
 
 
 
 
 
I. Cada Municipio. ... 
 
Cada presidente o presidenta municipal, así como 
las personas integrantes del Ayuntamiento, 
durarán en su encargo seis años, sin la opción de 
ser reelectos de manera inmediata para un 
periodo adicional. 
 
 
Las Legislaturas locales, por acuerdo. ... 
 
 
 
 
 



 

  4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 
Elaborada por Irais Soto G.  

oportunidad suficiente para rendir las pruebas y hacerlos 
(sic DOF 03-02-1983) alegatos que a su juicio convengan  
 
Si alguno de los miembros dejare de desempeñar su cargo, 
será sustituido por su suplente, o se procederá según lo 
disponga la ley. 
 
En caso de declararse desaparecido un Ayuntamiento o por 
renuncia o falta absoluta de la mayoría de sus miembros, 
si conforme a la ley no procede que entren en funciones 
los suplentes ni que se celebren nuevas elecciones, las 
legislaturas de los Estados designarán de entre los vecinos 
a los Concejos Municipales que concluirán los períodos 
respectivos; estos Concejos estarán integrados por el 
número de miembros que determine la ley, quienes 
deberán cumplir los requisitos de elegibilidad establecidos 
para los regidores; 
 
II. a la X. … 
 
Artículo 122. La Ciudad de México es una entidad 
federativa que goza de autonomía en todo lo concerniente 
a su régimen interior y a su organización política y 
administrativa. 
 
A. El gobierno de la Ciudad de México está a cargo de sus 
poderes locales, en los términos establecidos en la 
Constitución Política de la Ciudad de México, la cual se 
ajustará a lo dispuesto en la presente Constitución y a las 
bases siguientes: 
 
I. a la V. ... 
 

 
 
 
Si alguno. ... 
 
 
 
En caso de declararse. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 122. La Ciudad de México. ... 
 
 
 
 
A. El gobierno de la Ciudad de México está... 
 
 
 
 
 
I. a VI. ... 
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VI. … 
 
El gobierno de las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México estará a cargo de las Alcaldías. Sujeto a las 
previsiones de ingresos de la hacienda pública de la Ciudad 
de México, la Legislatura aprobará el presupuesto de las 
Alcaldías, las cuales lo ejercerán de manera autónoma en 
los supuestos y términos que establezca la Constitución 
Política local. 
 
La integración, organización administrativa y facultades de 
las Alcaldías se establecerán en la Constitución Política y 
leyes locales, las que se sujetarán a los principios 
siguientes: 
 
a) Las Alcaldías son órganos político administrativos que 
se integran por un Alcalde y por un Concejo electos por 
votación universal, libre, secreta y directa, para un periodo 
de tres años. Los integrantes de la Alcaldía se elegirán por 
planillas de entre siete y diez candidatos, según 
corresponda, ordenadas en forma progresiva, iniciando 
con el candidato a Alcalde y después los Concejales con 
sus respectivos suplentes, en el número que para cada 
demarcación territorial determine la Constitución Política 
de la Ciudad de México. En ningún caso el número de 
Concejales podrá ser menor de diez ni mayor de quince. 
Los integrantes de los Concejos serán electos según los 
principios de mayoría relativa y de representación 
proporcional, en la proporción de sesenta por ciento por el 
primer principio y cuarenta por ciento por el segundo. 
Ningún partido político o coalición electoral podrá contar 
con más del sesenta por ciento de los concejales. 
 

 
 
El gobierno de las demarcaciones... 
 
 
 
 
 
 
 
La integración, ... 
 
 
 
 
a) Las Alcaldías son órganos político administrativos que 
se integran por un alcalde y por un Concejo electos por 
votación universal, libre, secreta y directa, para un 
periodo de seis años. Los integrantes de la Alcaldía se 
elegirán por planillas de entre siete y diez candidatos, 
según corresponda, ordenadas en forma progresiva, 
iniciando con el candidato a alcalde y después los 
concejales con sus respectivos suplentes, en el número 
que para cada demarcación territorial determine la 
Constitución Política de la Ciudad de México. En ningún 
caso el número de concejales podrá ser menor de diez 
ni mayor de quince. Los integrantes de los Concejos 
serán electos según los principios de mayoría relativa y 
de representación proporcional, en la proporción de 
sesenta por ciento por el primer principio y cuarenta por 
ciento por el segundo. Ningún partido político o coalición 
electoral podrá contar con más del sesenta por ciento 
de los concejales. 
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b) La Constitución Política de la Ciudad de México deberá 
establecer la elección consecutiva para el mismo cargo de 
Alcalde y Concejales por un periodo adicional. La 
postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido 
o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición 
que los hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o 
perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 
 
c) a la f) … 
 
VII. a la XI. … 

b) Se deroga 
 

 TRANSITORIOS. 
 
PRIMERO. La presente reforma entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. La presente reforma no será aplicable a los 
integrantes que hayan protestado el cargo en el 
ayuntamiento que se encuentre en funciones a la 
entrada en vigor del presente decreto. 
 
TERCERO. La reforma al artículo 122 incisos a y b) en 
materia de no reelección de alcaldes y concejales no 
será aplicable a los integrantes que hayan protestado el 
cargo en las alcaldías que se encuentre en funciones a 
la entrada en vigor del presente decreto. 
 
CUARTO. Los congresos de las entidades federativas y 
de la Ciudad de México tendrán 180 días para adecuar 
sus ordenamientos jurídicos en la materia. 
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Carlos Gómez Valero 
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